
Guayaquil, Junio 09 de 2020   
Economista 

RODRIGO BUSTAMANTE GRANDA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía EUROEXPRESO S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad elegirlo 

PRESIDENTE de la compañía, por el periodo de CINCC] AÑOS, con las facultades establecidas en el Estatuto 

Social, entre las que figura ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial, conjuntamente con el 

Gerente. 

El Estatuto Social vigente consta de la escritura pública de constitución de la compañía, la misma que consta 

autorizada por el Notario Undécimo de Guayaquil, Dr| Hugo Amir Guerrero Gallardo, el 16 de diciembre de 

1988, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 15 de marzo de 1989. 

Atentamente, 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE. cual he sida elggido, según nombramiento que antecede.- 

Guayaquil, Jurió 09 de 2020 
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Guayaquil, 12 de junro de 2020 

lo 
RIVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad 
declarante cuando esta o este provee toda la informa: 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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pb en la ley, el Registrador Mercantil del 
guiente: 

os mil veinte queda inscrito el presente 

la Compañía EUROEXPRESO S.A., a 
ANTE GRANDA, de fojas 33.565 a 
número 5,729, 

  

2 
Mgs. Cégar Moya Delgado         
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